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PRECIO DE SUSCRICION.

PARA LA CAPITAL.

Por un año.... 17*50 pesetas.
Por seis meses. 9*10
Por tres id.......  4*90

PARI FIERA DE LA CAPITAL.

Por un año.... 20 pesetas.
Por seis meses. 10*65
Por tres id....... 6

Un número.... 0'25

BOLETLX OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
Se publica los martes, jueves, viernes y domingos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gaceta núm. 89.)

GOBIERNO CIVIL.
Sanidad.

Hallándose provista con el ca
rácter de interina la plaza de Sub
delegado de Veterinaria del par
tido de Belorado, de acuerdo con 
la Junta provincial de Sanidad, he 
dispuesto anunciarla en este Bo
letín oficial por término de iO 
dias, á fin de que aquella se pro
vea en propiedad.

Burgos 31 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

CEFERINO O. LANZAGORTA.

Circulares.
De la cárcel de Castellón se ha 

fugado el preso Mariano Tombar 
Gevar, cuyas señas son: pelo ne
gro, calvo, cejas negras, ojos par
dos, nariz grande, boca id., barba 
afeitada, cara larga, color pálido, 
estatura 1 metro 670 milímetros, 
y viste pantalón y blusa, pañuelo 
A la cabeza y calza alpargatas.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaides, Guardia civil y 
domás dependientes de mi autori
dad procedan sin demora á la 

üsca de dicho sugeto, y caso de 
soi habido será puesto á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Durgos 31 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino, 

CEFERliNQ O. LANZAGORTA.

Los Sres Alcaldes, Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto

ridad procederán sin demora á la 
busca de los confinados fugados 
del Penal de Ceuta Rafael López 
Crespillo (á) Ecijano, natural de 
Ecija, de 19 años, soltero, ojos 
negros, pelo castaño, barba na
ciente, color sano, de 1 metro 670 
milímetros de estatura; y José de 
la Rosa Sayo, de Arcos de la Fron
tera, de 44 años, soltero, pelo cas
taño, ojos pardos, barba poblada, 
color sano, de 1 metro 570 milí
metros de estatura; y caso de ser 
habidos serán puestos á disposi
ción de este Gobierno con las se
guridades debidas.

Burgos 31 de Marzo de 1891.
El Gobernador interino 

CEFERINO O. LANZAGORTA.

Habiéndose fugado del depósito 
para Ultramar en Santander el 
soldado Victor Castañeda García, 
de las señas que se expresa en la 
media filiación que á continuación 
se inserta, encargo á los Sres. Al
caldes, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad pro
cedan á averiguar el paradero 
del mismo, y caso de ser habido 
será puesto á disposición de este 
Gobierno.

Burgos 31 de Marzo de 1891. 
El Gobernador interino, 

CtFERINü O. LANZAGORTA.

Media filiación de Victor Casta
ñeda García.

Hijo de Antonio y de Teresa, na
tural de Campolara, provincia de 
Burgos, avecindado en Madrid, 
sirviente, edad 19 años, soltero, 
su estatura 1 metro 180 milíme
tro', pelo moreno, cejas id., ojos 
negros, nariz grande, barba poca, 
boca regular, color bueno.

En la noche del 27 del corriente 
fueron robados en el pueblo de La 
Orra dos machos de labranza cer
rados, el uno de 7 cuartas menos 
dos dedos de alzada, castaño muy 
oscuro, cerrado de corbejoues: y el 

otro, castaño claro, de 6 cuartas y 
media y dos dedos de alzada, con 
varias señales del sillín de los 
atalajes.

En su consecuencia encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil y 
demás dependientes de mi autori
dad, procuren averiguar el para
dero de dichas caballerías, y caso 
de ser habidas procederán á su 
detención igualmente que de las 
personas en cuyo poder se encuen
tren, poniéndolo en conocimiento 
de este Gobierno á los fines que 
procedan.

Burgos 31 de Marzo de 1891.
Et. Gobernador interino, 

CEFERINO 0. LANZAGORTA.

Encargo á los Sres. Alcaldes, 
Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á 
averiguar el paradero de una mu- 
la de 6 años, 6 cuartas y media 
de alzada, pelo de rata, zamba, con 
un lunar blanco en el lomo y ali
fafes en los menudillos, y caso de 
ser habida lo pondrán en conoci
miento de este Gobierno á los fines 
que procedan.

Burgos 31 de Marzo de 1891. 
Ei. Gobernador interino, 

CEFERINO O. LANZAGORTA.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA-

Primera enseñanza.
Vistos los recursos de alzada 

interpuestos por D. Juan Tomás 
Román Alarcon y Doña Baldomera 
Tercero, Maestros dt> Garrizosa 
(Ciudad Real), así como por Doña 
Angela Rabadán, quo lo es do Vi- 
llabuena (Zamora), los cuales de
sempeñan escuelas que con arre
glo al censo deben pasar á la 
categoría do oposición, contra la 
órden de esta Dirección de 18 de 
Setiembre último, por entender 
que con ella so ha infringido el 
art. 172 de la ley do Instrucción 
pública, en el que se establece la 
luamobilidad del magisterio:

Considerando que, coro amnegil© 
al art. 186 de dicha ll^y, lias es
cuelas cuya dotación sea superior 
á 750 pesetas se han de proveer 
por oposición:

Considerando que, seguro ell ar
tículo 191, todo pueblo que exce
da de mil almas ha de tener escue
las dotadas con 825 pesetas por 1® 
menos:

Considerando que, en virtud de 
las dos disposiciones anteriores, 
cuando el censo decenal acusa la 
indicada cifra en un pueblo cuyas 
escuelas no sean de oposición, han 
de elevarse á esta categoría por 
ministerio de la ley:

Considerando que contra el pre
cepto de la ley no puede prevale
cer el derecho de los Maestros, ni 
para seguir al frente de las escue
las, porque las obtuvieron sin 
someterse á los ejercicios corres
pondientes. y carecen, por tanto, 
de aptitud legal, ni para que se 
prescinda de elevar la categoría, 
porque la inamobilidad coallcamsa 
á impedir que los poderes públi
cos organicen la administración, 
creando, suprimiendo ó modifi
cando los Centros, Establecimien
tos y dependencias del Estado, de 
la Provincia y del Municipio, y 
solo implica, á lo sumo, el respeto 
en el cargo, mientras exista, y una 
vez suprimido ó alteradas su natu
raleza y circunstancias, la conce
sión de otro igual ó análogo;

Considerando que la interpreta
ción de la regla 3.* de la Real ór- 
den de 4 de Febrero de 1880 en el 
sentido de que los interesados 
puedan dilatar indefinidamente la 
práctica do los ejercicios do opo
sición, es contraria al espíritu y 
objeto con que se dicté, y

Considerando que, aun cuando 
esta interpretación Riese la proce
dente, únicamente demostraría la 
nulidad de tal disposición, por 
oponerse á los terminantes pre
ceptos de una ley,

S. M. el Rey (q. I). g\), y en su 
nombre la Reina Regente del Rol- 



no, ha tenido á bien confirmar la 
órden apelada, resolviendo á la 
vez lo siguiente:

1. ° Desde que se Ies comunique 
el cambio de categoría de la es
cuela, hasta que tenga lugar la 
convocatoria para las primeras 
oposiciones, los Maestros podrán 
solicitar cualquiera vacante de 
igual clase y sueldo legal en cual
quier distrito universitario.-

2. ° Si en la fecha en que se 
comunique el cambio de categoría 
faltasen menos de tres mes^s para 
la convocatoria de las primeras 
oposiciones, se prorogará el plazo 
hasta las siguientesá los interesa
dos que lo soliciten de las respec
tivas Juntas provinciales.

3. ° Verificadas las oposiciones 
sin haberse presentado, ó habién
dose presentado y no habiendo 
sido aprobados en ellas, habrán de 
solicitar la primera vacante de 
igual clase y sueldo legal que 
ocurra en la misma provincia.

Y en tanto que, para dar cum
plimiento á la precedente resolu
ción, se dictan por este Centro las 
reglas á que hayan de someterse 
los ejercicios de las oposiciones 
especiales de mejora de sueldo, lo 
comunico á V. S. de órden del Sr. 
Ministro á los efectos correspon
dientes, y con el fin de que las 
Juntas provinciales respectivas lo 
notifiquen á los interesados en la 
forma que dispone el Reglamento 
de procedimiento administrativo 
de este Ministerio.

Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 28 de Enero de 1891. 
=EI Director general, J Diez Ma- 
cuso.=Sr. Presidente de la Junta 
de Instrucción pública de Burgos.

Cuya Real órden, en cumpli
miento de lo acordado por la Jun
ta provincial de Instrucción pú
blica en sesión celebrada el dia 17 
del corriente mes, se inserta en 
este Boletín oficial para conoci
miento de los Maestros interesados 
de la provincia.

Burgos 24 de Marzo de 1891.= 
El Gobernador interino. Presiden
te, CeferinoO. Lanzagorta.=P. A. 
D. L. J.=E1 Secretario, Marcelino 
Bonifaz.

COMISION PROVINCIAL
Extracto de su sesión del día 18 de 

Marzo de 1891.
Abierta á las seis de la tarde 

bajo la presidencia del Sr. D. Isidro 
Plaza, y asistencia de los Sres. 
Villanueva, Chico, Barbadillo, y 
Gutiérrez, diose lectura del acta de 
la anterior de 14 del actual y que
dó aprobada.

Seguidamente se procedió á re
solver los casos de quintas seña
lados para este dia, en la forma 
siguiente:

Valle de Mena. —1890 —Leoca
dio Torre Partearroyo, pendiente. 

Leocadio Orive Orive y Valentín 
Celedonio Burgos, sorteables. Mar
celo Llano Cano, prófugo.

1889, —Benito Trasviña Cañibe, 
prófugo. Nicolás Antonio Torre, 
pendiente. LuisTercilla Mogoruza, 
prófugo. José Iriculis Angulo, pen
diente.

1888. —Jacinto Cenon Uzquiza,. 
pendiente.

Valle de Valdebezana.—1890 — 
José Fernandez Ruiz, sorteable.

1889. — Santos Diaz González y 
José Fernandez Diaz, prófugos

Valle deTobalina,—1890.—Mar
cos Ruiz Cantera, prófugo. Cán
dido Ruiz Barrasa, pendiente.

1889 —Tomás Angulo Angulo, 
pendiente.

1888 —Agustín Luengas Barron, 
pendiente.

Junta de Rio de Losa.—1889.— 
Enrique Hierro Vadillo, prófugo.

Merindad de Castilla la Vieja.— 
1889. — Marcelino Alvarez Peña, 
prófugo.

Merindad de Montija.—1890.— 
Cesar Villasante Santayana, pró
fugo.

1889.—Gerónimo Martínez Ba
randa, pendiente.

Espinosa de los Monteros. — 
1887.—Gaspar Sainz de la Maza, 
pendiente.

Aldeas de Medina.—1890.—Flo
rencio Castresana Angulo, exclui
do totalmente.

Junta de Vil la Iba de Losa. — 
1899.—Balbino Ruiz Aostri, sor
teable.

Junta de Traslaloma.—1889 — 
Segundo Gómez Valb-jo , pen
diente.

Castil de Lences.—1890. — Mi
guel Ruiz Gallo, pendiente.

Merindad de Cuestanrria.-1890.
— Juan Rasines Martínez, pen
diente.

Aballe de Hoz de Arroba—1890. 
—Nicanor López Ruiz, prófugo.

1887.—Vicente Ruiz Fernandez, 
pendiente.

Merindad de Sotoscueva —1890. 
—Julián López Pereda y Pió Peña 
Peña, prófugos.

1889.—Aniceto López Sanz, pen
diente.

Pesquera de Ebro. —1890,—Juan 
Diez Alonso, sorteable.

Briviesca.-1890.-Fermín Alonso 
Hernaez, pendiente.

Junta de Oteo.—1890.—Enrique 
Orive Ortega , Diego Antuñano 
Presa y Benito Antuñano Presa, 
prófugos.

Burgos.—1890,—Benito Labra- 
ga Alcalde, sorteable.

Diose cuenta del oficio del Sr. 
Administrador de Propiedades y 
Derechas de la provincia intere
sando que se facilite á aquella de
pendencia una certificación de lo 
que resulte del catastro de 1756, 
tomo l.°, folio 163, referente á los 
terrenos que pertenecen al pueblo 
de Quintanarraya, para resolver 
el expediente que se instruye sobre 

I nulidad de venta de las fincas ti

tuladas Hoya, Zapatero y Guerrea
do; y la Comisión acordó que se 
remita dichacertificacion expedida 
con referencia á Jo que resulte de 
dicho catastro.

En vista de que el Ayuntamiento 
de Villasandino no ha verificado 
desde el dia 28 de Febrero el in
greso de cantidad alguna para el 
pagode susdébitosdel contingente 
provincial, la Comisión acuerda, 
de conformidad con lo propuesto 
por la Contaduría, expedir nue
vamente contra él comisión de 
apremio, nombrándose comisiona
do á D. Esteban Conde.

Diose cuenta del oficio del Ar
quitecto provincial remitiendo el 
presupuesto que ha formado por 
órden de esta Comisión de las 
reparaciones que considera nece
sarias en las habitaciones que ocu
pa el Sr. Gobernador en el piso 
2.° del Palacio provincial, y en los 
locales que ocupan las oficinas del 
Gobierno civil, las de la Sección 
de Fomento, las de la Junta de 
Beneficencia, las de la Junta de 
Instrucción pública, establecidas 
en el mismo piso y en los pasillos 
del mismo, importante 2150 pe
setas 17 céntimos; y la Comisión 
acordó que se diera cuenta á la 
Diputación en su próxima reunión 
ordinaria.

Igual acuerdo se adoptó respec
to de un proyecto y presupuesto 
formado por el mismo funcionario 
facultativo, también por órden de 
esta Comisión, para la continua
ción de la estantería del piso 2.° 
de la Biblioteca provincial.

Dada cuenta de la instancia que 
dirige á esta Comisión el Ayunta
miento de Valdezate pidiendo que 
se le conceda algún socorro de 
fondos provinciales para atender 
á los gastos de la epidemia vario
losa que dice haberse desarrollado 
en aquella localidad: la Comisión 
acuerda que pase al Subdelegado 
de Medicina y Cirugía del partido 
judicial de Roa á fin de que se 
sirva informar acerca de la gra
vedad y extensión de dicha epi
demia en aquella localidad, deter
minando el número de enfermos 
pobres que haya en ella, y expre
sando los auxilios que á su juicio 
sean necesarios para combatir el 
mal.

Diose lectura del oficio del Sr. 
Alcalde de esta Capital remitiendo 
el expediente instruido á instancia 
de Micaela Carretero, madre de 
Lázaro Rodríguez Carretero, alis
tado por esta Capital con el nú
mero 18 para el reemplazo de este 
año, para justificar la excepción 
del art. 69, núm. 2.°, de la ley de 
reemplazos, que dice haberle so
brevenido con posterioridad á la 
clasificación de soldados; y la Co
misión acuerda hacer presente á 
dicha Autoridad local que cono
cerá de dicho asunto en el dia 9 
de Abril próximo, que es el seña
lado á la Capital para el juicio de 

exenciones del reemplazo de este 
año.

Vista la instancia, fechada en 
Rebolledo de la Torre, de Miguel 
Santa María Santirbian, vecino de 
aquel pueblo, denunciando á Gu
mersindo Becerril Bartolomé, que 
dice haber sido alistado por el 
Ayuntamiento de Prádanos de Oje- 
da, provincia de Falencia, para 
la reserva de 1873, que en vez de 
cumplir su responsabilidad se fugó 
á los carlistas, y pidiendo que se 
apliquen los beneficios del art. 31 
de la ley de reemplazos al hijo 
del exponente Leandro Santa Ma
ria Hidalgo: la Comisión, con
siderando que no es de su com
petencia resolver sobre dicha pe
tición, acuerda manifestar al re
clamante que acuda, si viere con
venirle, á la Comisión provincial 
de Falencia, á cuya provincia per
tenece el pueblo de Prádanosde 
Ojeda, en que se dice fué alistado 
el mozo denunciado.

Diose cuenta de la instancia de 
D. José García Benito, contratista 
de las obras del trozo 3.° de la 
sección 1.a de la carretera provin
cial de Aranda á Pinilla de los 
Barruecos, haciendo presente la 
imposibilidad en que se halla des
de hace muchos años de concluir 
las obras de dicho trozo por la 
obstinada resistencia del Ayunta
miento de San Juan del Monte, á 
suministrar la piedra que ofreció 
para el afirmado, y pidiendo que 
se le autorice para concluir las 
obras por cuenta de la Provincia, 
puesto que restan ya muy pocas 
que practicar, á calidad de que la 
Diputación obligue después al 
Ayuntamiento expresado á satis
facer en metálico el valor desús 
ofrecimientos de material; y la 
Comisión acordó que con informe 
del Director de Carreteras provin
ciales se dé cuenta de dicha ins
tancia á la Diputación en su pró
xima reunión ordinaria.

Examinado el expediente, que el 
Sr. Gobernador ha remitido á in
forme de esta Comisión, instruido 
á instancia del Ayuntamiento de 
Quintanilla Morocisla en solicitud 
de autorización para comprar una 
casa sita en el pueblo de Vivar del 
Cid, perteneciente á aquel distrito 
municipal, tasada en 2500 pesetas, 
con el fin de establecer en ella la 
escuela pública de niños: resul
tando que se han cumplido sus
tancialmente los requisitos pres
critos por el Real decreto de 28 de 
Setiembre de 1849: la Comisión 
acuerda informar que procede á 
juicio de la misma que el Gobier
no de S. M. otorgue la autoriza
ción solicitada, en conformidad á 
lo dispuesto por el art. 85, núme
ro 3.°, de la ley municipal.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia oe D. José Lope? 
y L-'pez, vecino de Isar, en solici
tud de que se conduzca á un Ma
nicomio por cuenta de los fondos



de esta provincia á su hijo Pedro 
López Calzada, de 26 años de edad; 
y resultando justificada la demen
cia de este y la carencia de recur
sos de su familia para sostenerle 
en un Manicomio, así como que es 
natural de dicho pueblo: la Comi
sión acuerda que se le conduzca 
al provincial de Va 1 ladolid á cali
dad de que los gastos de conduc
ción y las estancias que devengue 
sean satisfechas por cuenta de los 
fondos de esta provincia, invitán
dose á la familia á que se encar
gue de su conducción á calidad de 
abonarle los gastos que ocasione 
siempre que no excedan de 50 pe
setas.

Dada cuenta de la apelación in
terpuesta por D. Andrés Guinea 
Perez, vecino de La Puebla de Ar- 
ganzon , reclamando contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de aquel 
distrito en que se le ordenó que 
cegara una exc vacion que habia 
hecho en el cauce de las aguas 
llovedizas que corren por la pobla
ción; y resultando que el Ayunta
miento en su informe manifiesta 
que dicha excavación varía el cur
so que las expresadas aguas tie
nen desde tiempo inmemorial, per
judicando el camino que conduce 
á la fuente de la villa: la Comisión 
acuerda informar que no ha lugar 
á estimar el expresado recurso.

De conformidad con lo propues
to por la Contaduría, se acordó 
que se anuncie para el dia l.° de 
Mayo y hora de las doce de su ma
ñana la subasta del servicio gene
ral de bagajes de esta provincia 
bajo el tipo máximo de 15000 pe
setas, fijándose en 750 el depósito 
provisional que deben hacer en la 
Sucursal de la Caja de Depósitos 
de esta Capital ó en la Caja de 
fondos provinciales y bajo las mis
mas condiciones que lo hicieron 
para la contratación del mismo 
servicio correspondiente al pre
sente año económico, nombrándo
se para que asista á dicho acto en 
representación de la Provincia al 
Sr. D. Manuel Chico y aprobar la 
lista, presentada por la propia de
pendencia, de los cantones y tipos 
señalados á cada uno para el caso 
de que hubiera necesidad de veri
ficar la subasta por cantones, in
cluyéndose entre ellos los nueva
mente creados de Covarrubias y 
Vadocondes.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de D. Marcelino 
González Garcia y otros varios, ve
cinos y Concejales que fueron del 
pueblo de Villaquirán de la Pue
bla en el año económico de 1883- 
84, en solicitud de que se modifi
que la resolución dictada por el 
Sr. Gobernador civil en 8 de Octu
bre del año de 1888 en que se 
declara responsables á los indivi
duos del Ayuntamiento del citado 
ano económico de la cantidad de 
°H‘26 pesetas por un pago que 
verificó el ex-Alcalde D. Julián 

Miguel Busto, ya difunto, por al
cances del municipio en favor del 
Banco de España, y se declare que 
la expresada responsabilidad re
caiga exclusivamente en los here
deros de dicho ex-Alcalde: la Co
misión acuerda informar en el 
mismo sentido que se hizo ante
riormente, significando al Sr. Go
bernador la conveniencia de que 
cumplido dicho trámite se remita 
con el expediente de su razón co
pia de la providencia de 8 de Otu- 
bre de 1888, cuya modificación se 
pretende por los reclamantes.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de varios veci
nos de Quintanaurria solicitando 
la segregación de dicho pueblo del 
distrito de Carcedo de Bureba y su 
agregación á Rojas: la Comisión 
acuerda que el Secretario del Ayun
tamiento de Rojas certifique á 
continuación de las firmas déla 
vecindad de los firmantes y del 
número total de vecinos del distri
to, para cuyo trámite se devuelva 
la instancia mencionada.

Para .informar lo que proceda 
en el expediente que el Sr. Gober
nador ha remitido á esta Comisión 
sobre si es ó no de necesidad la 
ocupación de un servicio de des
cargue de uva de un lagar, sito en 
Gumiel del Mercado, de la pro
piedad de los herederos de D Ino
cencio Gallo, con motivo de la 
construcción de las obras del trozo 
1,° de la sección 1 ,a de la carretera 
provincial de Aranda de Duero á 
Torresandino: la Comisión acuerda 
que se remita dicho expediente al 
Director de carreteras provincia
les para que, en vista de la instan
cia de D. Rafael Gallo Beltran, 
unida al mismo, oponiéndose á que 
se lleve á efecto dicha ocupación 
y protestando respecto de todo lo 
actuado en el expediente, informe 
acerca de los extremos que afec
tan á aquella dependencia.

Habiendo cumplido su compro
miso D. Eladio Escudero, del co
mercio de esta Ciudad, haciendo 
entrega en la Dirección del Hospi
cio provincial de 80 kilos de lana 
merina torcida á tres cabos, á 6’07 
pesetas el kilo, 46 kilos de lana 
blanca para medias á 6‘24 pesetas 
el kilo, y 200 metros de algodón 
curado á 0'93 pesetas el metro, 
que se comprometió á suministrar 
en las subastas verificadas en los 
dias 8 de Octubre y 28 de Noviem
bre últimos para los talleres de 
aquel Establecimiento: la Comi
sión acuerda abonar á dicho con
tratista la cantidad de 958 pesetas 
64 céntimos á que asciende el im
porte de dichos géneros, y que se 
le devuelvan los depósitos que 
constituyó en garantía de su com
promiso.

Vista la comunicación del Al
calde de Villarcayo en que ruega 
se ordene la presentación del Ar
quitecto provincial en aquella villa 
á la posible brevedad con objeto 

de inspeccionar las obras de la 
casa Consistorial, Audiencia y cár
cel de partido judicial, y ver si se 
llevan arregladas á las condiciones 
facultativas del plano; y conside
rando que la Diputación provincial 
solo ha concedido á los Ayunta
mientos el auxilio de dicho funcio
nario facultativo para la formación 
de los planos y presupuestos de las 
obras municipales, así como para 
el replanteo de las mismas, auto
rizando tan solo al referido funcio
nario para el reconocimiento de 
las obras después de terminadas, 
a! efecto de si pueden ser recibi
das; y que de conceder su inspec
ción para verificarlas, dicho fun
cionario tendría que desatender 
los demás servicios de la provin
cia: la Comisión acuerda no haber 
lugar á estimar dicha pretensión.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las ocho de la 
noche.

Burgos 18 de Marzo de 1891.= 
El Vicepresidente, Isidro Plaza.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

Cédula de notificación.
En el juicio verbal celebrado en 

este Juzgado contra Victoriano 
Casado y Casado, natural de esta 
Ciudad, de 16 años de edad, sol
tero, domiciliado que estuvo en la 
misma, cuyo actual paradero se 
ignora, sobre lesiones, ha recaido 
la sentencia cuya cabeza y parte 
dispositiva son como sigue:

Sentencia.=En la Ciudad de 
Burgos á 2 de Enero de 1891, el 
Lie. D. Francisco Ponce de León, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto las precedentes dili
gencias,

Fallo: que debo condenar y 
condeno á Victoriano Casado á la 
pena de cinco dias de arresto me
nor, que extinguirá en el local 
destinado al efecto, imponiéndole 
además las costas, notificándose la 
presente sentencia por medio de 
edictos, uno de los cuales se in
sertará en el Boletín oficial de esta 
provincia. Así definitivamente 
juzgando lo provee, manda y 
firma dicho Sr. Juez, de que yo el 
Secretario certifico. ■=. Francisco 
Ponce de Leon.=Dámaso de Vega, 
Secretario.

Y para su inserción en el Boletín 
oficial de esta provincia y que sir
va de notificación al expresado 
Casado, expido la presente en Bur
gos á 21 de Marzo de 1891.= 
Dámaso de Vega, Secretario.

Castrogeriz.
D.Juan Sauz y Sanz, Juez de ins

trucción de esta villa y partido 
de Castrogeriz,
Por el presente ruego y encar

go á todas las autoridades y agen

tes de la policía judicial practi
quen diligencias para la busca de 
los efectos y dinero que se expre
sa á continuación y fueron roba
dos en la noche del 4 para ama
necer el 5 de Febrero último á 
Eladio San Millan, vecino de Sa- 
samon, en su casa habitación; y 
habidos que sean ponerlos á dis
posición de este Juzgado con la 
persona ó personas en cuyo poder 
se encuentren, si no acreditan su 
legítima procedencia; pues asi lo 
tengo acordado en el sumario que 
me hallo instruyendo sobre el re
ferido robo. Y para su publicación 
en el Boletín oficial se expide el 
presente.

Dado en Castrogeriz á 24 de 
Marzo de 1891.=Juan Sanz.=Por 
mandado de S. Sría., Tomás Fran
co.

Efectos robados.
Setecientas cincuenta pesetas en 

plata en monedas de 5 pesetas, de 
2'50 y de 2, un billete del Banco 
de 50 pesetas y otro de 25, todo 
metido en un sequillo de lienzo.

Un portamonedas con 2 pesetas. 
Un rewolver de 6 tiros.
Un reloj de plata remontoire con 

las iniciales E. S. en una de sus 
tapas.

Roa.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
primera instancia de esta villa 
de Roa y su partido,
Hago saber: que hallándose va

cante por renuncia del que la des
empeñaba una plaza de alguacil 
de este Juzgado, dotada con el 
sueldo anual de 480 pesetas y de
rechos asignados al cargo en los 
aranceles vigentes, he dispuesto se 
provea con arreglo al art. 571 de 
la ley orgánica de tribunales y 
Real orden de 30 de Enero de 
1878.

Los aspirantes que reunan las 
circunstancias exigidas por el ar
tículo 570 de la citada ley para el 
desempeño de aquel cargo, pre
sentarán sus solicitudes con los 
documentos que acrediten su apti
tud en la Secretaría de gobierno 
de este Juzgado dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde la 
publicación del presente edicto en 
el Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Roa á 18 de Marzo de 
1891.= Andrés Perez Nisarre = 
Por su mandado, Eleuterio Arron- 
tes.

D. Andrés Perez Nisarre, Juez de 
instrucción de esta villa de Roa 
y su partido,
Hago saber: que para hacer 

efectivas las penas pecuniarias que 
fueron impuestas al penado Jorge 
Reqnejo de la Torre, vecino de 
Nava, en la causa criminal que so 
le formó y siguió sobre lesiones, 
se venden los bienes nuevamente 



embargados, que con su tasación 
son los siguientes:

Una viña en término de Nava , 
al pago del Carrabal, de cabida de 
400 cepas, de tercera calidad, de 
14 áreas 25 centiáreas, tasada en 
220 pesetas.

Otra viña en dicho término y 
pago del Tocon de 300 cepas, de 
12 áreas y 70 centiáreas, en 225.

Un majuelo en dicho término y 
pago de los Miles, de cabida de 200 
palos, de 5 áreas 50 centiáreas, 
en 61.

Un erial en dicho término y pa
go, de 9 áreas 50 centiáreas, en 10.

Una casa en el casco de Nava, á 
la calle del Arenal, con su corral, 
su construcción de piedra y adobe, 
que mide próximamente 27 metros 
cuadrados, en 325.

Las personas que deseen in
teresarse en la subasta de los 
bienes que quedan deslindados, 
pueden concurrir á hacer pos
tura, que tendrá lugar el dia 13 
de Abril próximo venidero á las 
diez de su mañana en la sala au
diencia de este Juzgado y en el 
municipal de Nava, advirtiendo á 
los Imitadores que para tomar p r- 
te en la subasta deberán consignar 
en la mesa del Juzgado una canti
dad igual por lo menos al 10 por 
100 del valor de dichas fincas, sin 
cuyo requisito y el de presentar la 
cédula personal no serán admi
tidos,

Dado en Roa á 21 de Marzo de 
1891. = Andrés Perez Nisarre.= 
Por su mandado, Eleuterio Arron- 
tes.

ANUNCIOS OFICIALES.

Alcaldía de Merindad de Montija.

No habiendo comparecido ante 
este Ayuntamiento al acto del lla
mamiento y declaración de solda
dos, ni en el término de. un mes, 
que se les concedió al efecto, los 
mozos Bonifacio Moron y Gonzá
lez, hijo de Julián y Jacinta, natu
ral de Villasante, y Emilio Amado 
y Aramburo, hijo de José y Ra
mona, natural de Agüera, en este 
distrito municipal, y números res
pectivamente 2 y 12 del alista
miento del corriente año. se les ha 
instruido el correspondiente expe
diente, y por sus resultados los ha 
declarado prófugos esta corpora
ción para todos los efectos legales.

En su consecuencia, en nombre 
de S. M. la Reina Regente del Rei
no, exhorto y requiero á todas las 
autoridades procedan á la busca y 
captura de los mismos, y presen
tarlos con las seguridades debidas 
ante este Ayuntamiento ó ante la 
Comisión provincial.

Merindad de Montija 24 de Mar
zo de 1891.=E1 Alcalde, Juan Diez.

Alcaldía de Santicañez Zarzaguda.
El Ayuntamiento y Junta de 

asociados han acordado que los 
artículos de consumo de vino, 
aguardiente, aceite, y carnes fres
cas y saladas que se han de 
expender en el próximo año eco
nómico ue 1891-92 sean rema
tados á la venta exclusiva al por 
menor en pública subasta en la 
casa consistorial de este muni
cipio en los días 9 y 19 de Abril 
próximo venidero á las cuatro de la 
tarde, bajo el pliego de condi
ciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento, 
advirtiendo que si en la primera 
subasta se presentan licitadores 
que cubran el cupo y recargos, 
no se celebrará la segunda.

Lo que se anuncia al público 
para que llegue á conocimiento 
de cuantos quieran interesarse en 
la subasta.

Santivañez Zarzaguda 30 de 
Marzo de 1891.=E1 Alcalde, Pedro 
García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rastrillo del Val para los dias 11 y 
19 del corriente, á las once de la 
mañana, respecto del vino, aguar
diente y aceite, á la venta ex
clusiva.

Juzgado municipal de Aldeas de 
Medina.

Por dimisión del que la desem
peñaba se halla vacante la plaza 
de Secretario de este Juzgado mu
nicipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en este Juzgado en el 
término de 15 dias á contar desde 
la inserción de este anuncio en el 
Roletin oficial de la provincia, te
niendo en cuenta que el solicitante 
ha de estar adornado de los requi
sitos que determina el art. 13 del 
reglamento.

Aldeas de Medina 28 de Marzo 
de 1891.=El Juez municipal, Lau
reano Zorrilla.

Juzgado municipal de Pardilla.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente <ie este Juz
gado municipal. Los aspirantes á 
las mismas que se hallen adorna
dos de los requisitos legales y 
deseen solicitarlas, lo verificarán 
en este Juzgado dentro del plazo 
de 15 dias contados desde la in
serción de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia. Los 
honorarios son los que con arre
glo á arancel les corresponde.

Pardilla 30 de Marzo de 1891.= 
El Juez municipal, Francisco Gar
cía Garciilan.

ANUNCIOS PARTICULARES.

A los Ayuntamientos
En la Imprenta y Estereotipia 

de Polo, calle de Lain-Calvo, nú
mero 61 y San Lorenzo, 48, Bur
gos, se hallan de venta impresos 
según los nuevos modelos para la 
Matrícula de la contribución 
industrial; Padrón, Lista cobra- 
toria y hojas declaratorias para 
cédulas personales; Apéndice 
al amillaramiento, nuevas lis
tas electorales, y Cuentas de 
Pósito, así como cuantos son nece
sarios á los Ayuntamientos y Juz
gados municipales.

Todos en papel superior y á pre
cios económicos.

DROGUERIA DE M. SAGREDO.

Plaza del Duque de la Victoria 
(antes del Arzobispo) n.° 17, junto 

á la Catedral.

En este acreditado estableci
miento se encuentra un surtido 
completo de pinturas preparadas 
la óleo, barniz ó en polvo de todos 
colores, garantizadas por sus ya 
conocidos resultados, objetos para 
dorar maderas y toda clase de me
tales, tintas para sellos de Ayun
tamiento y para escribir de todos 
colores, incienso, estoraque y mir
ra para uso de los Templos, el bál
samo deAgripina, milagroso reme
dio contra los dolores de reuma, 
perfumes, jabones de olor y toda 
clase de productos químicos y me
dicamentos especiales, etc. etc.

También se regalan á nuestros 
clientesfórmulaspara hacer jabón. 
Se garantizan tanto la superior 
calidad de los artículos que se ex
penden en este establecimiento 
como la baratura de sus precios.
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